
MINISTERIO DE LA GUERRA

Y de' ultramar

• Exposición á S. M. ’

SEÑORA: Race muchos años que 
se siente la necesidad, y quince que vie
ne preparándose la reforma de la orga 
nizacion municipal de la Isla de Cuba. 
Compuestos hoy los Ayuntamientos de 
Oficios perpetuos en una parte, y en 
otra de Concejales elegidos por el Ca
pitán general, con arreglo al método 
verdaíleramenle interino que establece 
el Real decreto de 21 de Julio de 1844, 
la justicia y la alfa conveniencia de una 
solución definitiva en asunto tan impor
tante, dentro de las necesidades de la 
época actual, no han podido menos de 
ocupar preferentemente la atención de 
los Ministros de V. M , algunos de los 
cuáles han locado por si mismos los 
graves inconvenientes que suscita, para 
el buen régimen y gobierno de aquella 
provincia ultramarina, la existencia ir
regular y precaria de sus Corporaciones 
municipales

Cierto que las condiciones de la Isla 
presentan sérias dificultades para plan- 

( tear reformas como la que va á someter 
á la elevada consideración de V. M. el 
Consejo de Ministros; pero esta circuns
tancia no autoriza un emplazamiento 
indefinido, sino que por el contrario 
exige una resolución meditada en el de
tenido estudio de los hechos y en el exa
men de las encontradas Opiniones y 
variados informes, que, hasta terminar 
el expediente, han sido oidos tanto en 
Cuba como en la Peninsula.

De este concienzudo trabajo, realiza
do ya, se desprende, al propio tiempo 
que la urgencia de la modificación que 
se propone, el convencimiento de que 
esta debe partir, ahora como siempre 
que se trate de alterar la organización 
oficial de las provincias ultramarinas, 
del espíritu de la sabia Recopilación de 
Indias, glorioso logado de los. augustos 
predecesores de V. M.; puesto que lejos 
de oponerse á la mejora de la legisla

ción, contiene en la base fundamcnlab 
de sus disposiciones, que es la posible 
•armonía entreoí régimen de Castilla y el 
délas posesiones de América, el germen 
de una prudente politica, de una admi
nistración homogénea, en cuanto lo 
consientan las circunstancias particulares 
de uno y otro país, y en una palabra, 
el de los adelantos continuos y pacificos, 
que hacen allí la gloria de los Monarcas 
que los realizan, y la dicha dé los pue
blos que los disfrutan. Los Ministros /.le 
V. M. nunca podrán aconsejarle medi
da alguna que no esté cimentada,en este 
principio, que encuentran consignado, 
como regla tradicional, desdólos remo
tos tiempos del invicto Emperador Don 
Carlos I en las «Ordenanzas de las au
diencias.»

Arrancando do este fundamento, el 
Consejo de Ministros ha lomado en la 
debida consideración, al formular el. 
proyecto do decreto que eleva á la au 
gusta aprobación de V M., las espe
ciales condiciones de la Isla do Cuba, 
para llevarla, sin inconvenientes de 
ningún género, las beneficios de una ley " 
probada en la Península y que ha de 
aplicarse en gran parle como satisfac
ción de una necesidad legitima, com
prendida por el Gobierno de V. M. des
pues de una reflexiva observación de] 
desenvolvimiento moral y material de 
aquella próspera y fiel provincia, no 
influida por la presión de difíciles com
plicaciones ó do futuras contingencias.

Sencillamente se alcanza que las dis-: 
posiciones administrativas de un país, 
donde está por la ley aceptada y reco
nocida la esclavitud, no pueden identifi
carse por completo con las. de otro en 
que la esclavitud no existe; y que por 
tanto esta diferencia, unida á algunas 
más de orden puramente económico que 
por fortuna van desapareciendo, había 
de producir variaciones de no escasa 
importancia en el sistema electoral que 
era el punto mas difícil de resolver ali
ñadamente. Para lograrlo tiene ahora el 
Gobierno de V. M. la ventaja de que, 
establecido recientemente en Cuba Un 
impuesto directo de carácter municipal, 
se encuentra una base segura que adop
tar para la designación de los electores

en una escala proporcionada á >a entidad 
¡ de las poblaciones; y asi, facilitado el 
i camino, ea posible, á juico del Consejo 

de Ministros, conceder á aquellos hab - 
íantes mayor participación en la gestión 
local de sus intereses, conforme lo re 

.claman de consuno el desarrollo de su 
exuberante riqueza, el1 notable progreso 
de su cultura, las tendencias irresisti
bles de la época en que vivimos, y ade
mas de lodo esto, el profundo sentimien
to de cariño con que V. M. ha mirado 
siempre á sus leales súbditos del olio 
lado de los mares.

Llamando á la inléligencia y á la for
tuna para crear en la ¡primera do las 
Antillas la vida municipal, que con tanto 
empeño y tan sin temor fortalecieron de 
antiguo los Monarcas españoles, y dejan
do al mismo tiempo todos los medios 
necesarios á la Autoridad del Gobierno 
de V. M y de sus delegados para que, 
ni en el fondo ni en, la forma, el ejercicio 
de este derecho pueda ocasionar el me
nor conflicto ó perturbación, V. M. dará 
una nueva prueba, sobré las numerosas 
que ha ofrecido á España su glorioso 
reinado de que es hacedero unir, cuando 
una ¡dea elevada díctalas resoluciones, 
á los deberes sagrados de Reina, la 
amorosa solicitud de una madre. Bajo 
estas condiciones, Señora, no dejará de 
fructificar la semilla que en tan bien 
preparado terreno se arroje. Las con
secuencias de la reforma:—El Consejo 
de Ministros se promete—serán, un no
table mejoramiento en la Administración 
local de la Isla de Cuba, un título mas 
do respetuosa gratitud áV. M. por parte 
desús habitantes, y el estimulo en estos 
de la responsabilidad individual para la 
recta gestión de la cosa pública; res 
ponsabilidad que es la fuente de donde 
emanan las virtudes- que constituyen un 
buen ciudadano.

Cuestión de mticao ínteres, aunque 
seguramente de ménos trascendencia 
que la anterior, era establecer un mé
todo general para pasar gradualmente y 
sin violencia desde un sistema fundado 
en la perpetuidad de los cargos muni
cipales, á un régimen distinto que tiene 
la elección por principio, necesitándose 
para ello concitar con la conveniencia
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PAUTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS,

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Rea! fami
lia continúan sin novedad en su impor
tante' salud. •

GOBIERNO DE LA PROVINCIA 
DE BURGOS.

Circular núm 1 60.

Habiéndose dignado S. M. 
lia Reina (Q. D. G.) con- 

I cederme licencia para au- 
I sentarme de la provincia, 
I quedará encargado ínteri- 
I llantén te del Gobierno ci- 
1 vil en la parte administra- 
Itiva, en virtud de una Real 
lórden especial, el Secre- 
I- ¡ario del mismo D. José 

I Francisco Baldés Busto, y 
I de la económica el Admi- 
Inistrador principal de Ila- 

I cienda.
Lo que he acordado pu- 

Iblicar por medio del Bole- 

yin oficial para conoci- 
lniiento.de los Ayuntamien- 
llos y demás autoridades, á 
■los efectos consiguientes.

Burgos 7 de Agosto de 
11859. —*- Francisco de 
lOtozn.

lniiento.de


pública, el respeto á los derechos legí- 
fim.'anente adquiridos. El Congojo de 
Ministros no tiene la pretensión de haber í 
vencido todas las dificultades en este i 
punto, porque su solución es hija en 
mucha parto del tiempo ó de medidas 
de otra índole que no dejará de propo
ner á V. M. cuándo lo juzgue oportuno; 
pero si está persuadido de que ha logra
do establecer principios fijos, sobre que 
levantar la organización municipal do 
la isla de Cuba; de que ha dado el pri
mer paso para que aquellos pueblos ad
quieran una prudente intervención en 
sus asuntos locales, compatible con la 
conservación del orden público tan in
dispensable en nuestras provincias ul
tramarinas; de que ha uniformado su ad
ministración interior; de que ha armo
nizado en lo posible el interés general 
con los privilegios alcanzados al ampa
ro de las leyes; de que, sin separarse 
de las respetables tradiciones de nues
tros mayores, y antes por el contrario, 
atemperándose á su espíritu, ha intro
ducido en el nuevo régimen las proba
das doctrinas de la Administración pe
ninsular con las modificaciones conve
nientes, de que no se ha detenido ante 
peligros imaginarios, ni lanzádose á lo 
desconocido ó á lo fortuito con punible 
imprudencia, y por fin, de que ha pro
curado estrechar mas y mas los fuertes 
vincules de fraternal cariño que unen á 
los españoles de ambos hemisferios.

Consultando lo antiguo, responde á 
las exigencias modernas; y esta identi
dad de miras entre los que civilizaron 
el Nuevo mundo y los que hoy estudian 
y conocen las necesidades de las pro
vincias trasatlánticas, donde ondea to
davía el pendón de Castilla, es prenda 
segura de acierto, y hace creer que la 
reforma propuesta, ademas de los gran
des y provechosos resultados que está 
llamada á realizar inmediatamente, será 
una nueva confirmación de los sentimien
tos que abriga el Gobierno de V. M. 
respecto de la isla de Cuba, y la segu
ridad pira lo porvenir deque sabrá sa
tisfacer sus verdaderas necesidades

Fundado en las precenles considera
ciones, y oido el Consejo Real, el de 
Ministros tiene la honra de someter á la 
soberana aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

Real Sitio de San Ildefonso 27 de Ju
lio de 1859.=SEÑORA. —rA. L. R. P. 
de V. M.==EI Presidente del Consejo de 
Ministros, Ministro de la Guerra y de 
Ultramar, Leopoldo O‘l)onnell.=EI Mi- 

'nistro de Estado, Saturnino Calderón
Collánles.—El Ministro de Gracia y Jusv 
licia, Santiago Fernandez Negrele.=EI 
Ministro de Hacienda, Pedro Salaverría. 
=EI Ministro de Marina, José Mac- 
crohon.=EI Ministro de la Goberna
ción, José de Posada Herrera.=EI Mi
nistro de la Fomento, Rafael de Bustos 
y Castilla.

REAL DECRETO

De conformidad con lo expuesto por 
mi Consejo deMinistros despues de haber 
oido ei Consejo Real, Vengo en expedir el

siguiente decreto para la organización 
V régimen de los Ayuntamientos de la 
isla de Cuba.

TITULO I.

De la organización de los Ayun
tamientos.

Articulo l.° En cada pueblo, cabe
cera ó tenencia de gobierno, habrá un 
Ayuntamiento del régimen municipal 
de aquel, y administración de los bie
nes y fondos de propios y arbitrios en 
toda la jurisdicción.

Art, 2.° En los pueblos que no lle
guen á 5000 almas, el Ayuntamiento se 
compondrá de un Alcalde! un Sindico y 
seis Regidores

En los de 5000 á 10.000 almas, excep
to la ciudad de la Habana, habrá un Al
calde, dos tenientes de Alcalde, un Sin 
dico y 10 Regidores.

El Ayuntamiento de la Habana se 
compondrá de un Alcalde, siete Tenien
tes de Alcalde, dos Síndicos y 16 Regi
dores.

Arl. 3 0 Mientras no caduquen los 
oficios concejiles enajenados de la Co
rona, y no obstante lo que dispone e 
articulo anterior, en el caso de que e 
número de Concejales ó Regidores per
petuos afectos á un Ayuntamiento sea 
igual ó mayor que el número de indivi
duos de que deba componerse, todos 
entrarán á formar parte del Ayunta
miento.

En las Corporaciones municipales que 
no tengan afectos Regidores perpetuos, 
ó que los tengan en número menor de 
que les corresponda de Concejales, con 
arreglo al artículo anterior, el nombra
miento de todos estos ó de los que fallen 
para completar el número correspon
diente se hará por elección, en la forma 
que determina el art. 12.

Arl 4.” El Presidente nato de los 
Ayuntamientos de la Isla es el Goberna ■ 
dor Capitán general, y en su nombre el 
Gobernador ó Teniente Gobernador de 
la jurisdicción respectiva. Cuando no 
asista ninguno de estos, presidirá el Al
calde ó el que haga sus voces.

Arl. ’5.° Cuando el distrito de un 
Ayuntamiento se componga de varias 
parroquias, poblaciones ó caseríos apar
lados entre sí, los Capitanes de partido 
serán Alcaldes pedáneos, excepto en el 
caso de que resida en el mismo término 
alguno de los Tenientes.

Art. 6.° Los cargos de Alcaldes, Te
niente de Alcalde, Sindico y Regidor, 
son gratuitos, honorificos y obligatorios. 
Los de Alcalde, Teniente y Sindico du
rarán dos años; el de Regidor cuatro.

Art. 7.” Los Concejales electivos se 
renovarán por mitad cada dos años; los 
que dejen de ser Alcaldes, Tenientes ó 
Síndicos, continuarán perteneciendo al 
Ayuntamiento, si no hubiesen cumplido 
los cuatro años de Concejal, excepto en 
aquellos pueblos en que los Regidores 
perpetuos cubran el número total de 
Concejales de que debe componerse la 
Corporación.

!■ 1« -vr.1 «)fi •'<)! .Cllgir'.'l) «I BlCq !•

Art. 8.° El Alcalde y lodos los in
dividuos del Ayuntamiento podrán ser 
reelegidos; pero en este caso tendrán la 
facultad de aceptar ó no el cargo.

Art. 9.° En aquellos pueblos donde 
el número de Regidores perpetuos ex
ceda del (pie les corresponde, según el 
señalado.,á su población, no se provee
rán las vacantes que ocurran por cadu
cidad de los oficios, hasta que queden 
reducidos^! número correspondiente.

Art. -20. Para la creación de nuevos 
Ayuntamientos y para la supresión ó 
traslación de los existentes, se instruirá 
el oportuno expediento, oyendo al Real 
Acuerdo y á las oficinas superiores de 
lacienda de la isla, y se remitirá pel

el Gobernador Capitán general á la re
solución del Gobierno Supremo.

TITULO II.

Del nombramiento de Alcaldes y tenien
tes de Alcalde.

Art. 11. Los Alcaldes y Tenientes 
de Alcalde serán siempre nombrados 
por el Gobernador Capitán general entre 
los elegidos á propuesta del Gobernador 
ó Teniente Gobernador respectivo.

En aquellas poblaciones en que e 
Ayuntamiento se componga en su tota
lidad de oficios perpetuos, los Alcaldes 
y Tenientes de Alcalde serán también 

"nombrados p^r el Gobernador Capitán 
general y á propuesta del Gobernador ó 
Teniente Gobernador, entre un número 
de personas elegidas en la forma que 
establece el art. 16, igual al que debiera 
corresponder á la población con arreglo 
al arl. 2 * si les Concejales fuesen elec
tivos.

En los Ayuntamientos que se com
pusieren de Concejales pe'-péluos y otros 
electivos, se seguirá la misma regla es
tablecida en el párrafo anterior. Los 
Ayuntamientos que boy tienen concedi
do el que los regidores perpetuos pue
dan ser nombrados Alcaldes ordinarios, 
seguirán gozando de esta gracia.

TITULO 111.

De los Concejales electivos.

Art. 12. Los Concejales serán ele
gidos por el Gobernador Capilan general 
entre los propuestos en lista doble por 
el Ayuntamiento que haya de renovarse, 
y un número fijo de mayores contribu
yentes, según la escala comprendida en 
el art. 16.

Art. 13. No podrán ser Concejales:
Primero. Los extranjeros, á no ser 

que hubiesen obtenido carta de natu
raleza . ,

Segundo. Los menores de edad:
Terdóro. Los que no están avecin- 

i dados dentro del término del respectivo 
Ayuntamiento.

Cuarto. Los que hayan sufrido pe- 
I ñas aíliclivas.
I rrA/IA ni» I

i,mol ni obT/iotsm h! k omnoqo

Quinto. Los que hayan sido expu-1 
sados de algún Ayuntamiento.

Sexto. Los que se hallen sujetos» 
la vijilancia de las Autoridades.

Sétimo. Los que no sepan leer yes-l 
cribir, á menos de que sea imposib | 
encontrarlos con estas circunstancial 
dentro del término municipal.

Oclavo. Los ordenados in sacris. I
Noveno. Los militares y empleado! 

mblicos en activo servicio.
Décimo. Los empleados municipale!
Undécimo. Los contratistas y arreo.] 

alarios de ramos ó rentas municipale;] 
y sus fiadores.

Duodécimo. Los que no sean habí] 
dos por blancos.

Art. '14. Podrán eximirse de senil 
os oficios municipales:

Primero. Los mayores do 60 arel 
Segundo. Los físicamsnteimpedido! 
Tercero. Los que acaben pesen»! 

cargos municipales al verificarse laeletl 
cion.

Art. 15. Cuando un Ayunlamienll 
sea disuelto, nopodrán ser nombrados] 
en la primera eleceion, ni en la ordinal 
ria inmediata, los individuos qne lo hl 
biesen compuesto.

fSe continuara)

■v .¡i__________________ _

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO.

En el expediente y autos de compe-H 
tencia suscitada entre el Gobernador■ 
la provincia de. León y el Juez depri-] 
mera instancia de Sahagun, de loscu] 
les resulta:

Que ante la Autoridad municipalii] 
Villacalabuey y hombres nombradospl 
este pueblo y el de Santa María deliliil 
convinieron en 3 de Febrero de 1831111 
mayor parte de los conlribuycnlesdel 
ambos pueblos, que se habían intrusa™ 
en terrenos del término de Foricavaib.1 
en dejar estos ter.renos, y en que 1! 
hombres juramentados, á quienes dátil 
poder para ello, entrasen en sus pos! 
sienes y las amojonasen como cnwl 
ciencia debieran estar, sin que perjii.l 
cáran á tes bienes comunales y coiiiixl 
al régimen que los mismos tenían e¿l 
blecido; en el concepto de que el que» 
adelante alterase lo que aquellos leí 
bres hicieran seria rigorosamente t$l 
ligado; en cuyo convenio aparecen! 
firmas de los" indicados contribu;eoll 

| en considerable número, juntos y cnul 
mun, entre ellas las de Manuel Moni 
Manuel Carrera y Alanasio Gutiérrez. |

Que en 30 de Abril del añosiguieil 
'de 1858, y ante el Alcalde y Sindi! 
del Ayuntamiento de Villaselán, cog| 
pareció el pedáneo de Santa María d 
Rio, como Presidente1 de los lérmiM 
comunales en su dominio útil, lili™ 
Foncavada, y quejándose de los abiin 
y excesos cometidos en aquellos Ierre 
nos por el levantamiento de mojones 
apertura de regueras y daños enli



(ampos, ejecutados por varios "vecinos 
del mismo Santa María y de Villaca- 
labuey, entre estos Manuel Moral, Ba
silio y Manuel Carrera y Atanasio Gu
tiérrez, siendo así que habían ofrecido 
varias veces volver los terrenos á su 
'primitivo estado; y el Alcalde, oidas las 
contestaciones de estos y en vista de 
lodo lo que resultaba y de que no ha
bían cumplido los vecinos de que se 
habla con lo que varias veces prome
tieran, autorizó al pedáno para que por 
medio de peritos y con citación de los 
terratenientes colindantes con los bienes 
comunales, se íijaseen los linderos y 
cegasen las regueras que causen per
juicio, y arreglado todo, se remitiese 
testimonio al Gobernador de la provincia 
para que acordarse lo que fuera opor
tuno:

Que en su consecuencia se procedió 
á la designación pericial de los terrenos 
usurpados al común, de las regueras ar
bitrariamente abiertas y de los daños 
causados; y el Alcalde dió providencia 
en 22 de Mayo del indicado año de 1858, 
en la cual, teniendo presente que los 
vecinos de los referidos pueblos convi
nieron en dejar el terreno mal adquirido 
y abonar el año causado en 1851, y que 
no Incumplieron, y que lo mismo había 
sucedido en 1857, mandó que se hiciese 
saber la última declaración pericial á 
ios sujetos á quienes hacia referencia 
para su cumplimiento dentro de quinto 
(lia; y remitió el expediedte al Gober
nador á lia de que dictara una resolución 
en el mismo, toda vez que según sus no
ticias los interesados acudían al Juzgado 
de primera instancia del partido:

Que el Gobernador, en 12 de Agosto 
de 1858, de acuerdo con el Consejo 
provincial, mandó al Alcalde que hiciera 
cumplir su providencia de 22 de Mayo; 
y ejecutad® así, comparecieron ante el 
Jue7.de primera instanciaseparadamente 
Atanasio Gutiérrez, Manuel y Basilio 
Carrera y Manuel Moral, con cuatro in
terdictos contra personas particulares, 
pidiendo que se sustanciasen sin audien
cia de estos, y que se les restituyera, 
previa información testifical, en la po

sesión que estaban de ciertas regueras 
abiertas en heredades desu pertenencia, 
sitas en el campo denominado de Fon- 

,cavada:
Que admitido el interdicto conforme 

á lo solicitado y habiendo recaído auto 
restitutorio, el Gobernador, enterado 
por el Alcalde y oido el Consejo provin
cial requirió al Juez de inhibición, in
vocando principalmente los artículos 74 
y 8.° de las leyes de Ayuntamientos y 
Consejos provinciales:

Que el Juez, despues de sustanciar el 
articulo de competencia, sostuvo su ju
risdicción, en consideración, principal
mente, á que haciendo largo tiempo, se
guí) resultaba de algunas declaraciones 
délas informaciones testificales, que ha
bían estado en posesión de las regueras 
los querellantes, no eran de admitir res
pecto á ellas los actos conservatorios de 
la autoridad municipal, y en todo caso 
no constaba un el tribunal que los que

rellados hubieran obrado de orden déla 
misma Autoridad:

Y por último, que el Gobernador, 
conforme por el Consejo provincial, in
sistió en esta competencia:

Visto el art. 74, parrólos segundo y 
quinto de la ley de 8 de Enero de 184$, 
en que se determina que ¡corresponde al 
Alcalde, como Administrador del pubelo 
y bajo la vigilancia de la Administra
ción superior, el cuidado de las lineas 
pertenecientes al común y de todo lo 
relativo á policía urbana y rural.

. Visto el articulo 5.°, párrafo sexto de 
la ley de 2 de Abril de 1845, según el 
cual corresponde al Jefe político, hoy 
Gobernador, suspender, modificar ó re
vocar, según lo exijan las circunstancias 
y conjlal que no se opongan a ello las 
leyes o los decretos y órdenes del Go
bierno, los actos de las Autoridades, 
corporaciones y agentes que dependen 
del Ministerio de la Gobernación.

Vísta la Beal orden de 8 de Mayo de 
1839 que prohibe dejar sin efecto por 
medio de interdictos los acuerdos de los 
Ayuntamientos y Diputaciones provin
ciales en materia desús atribuciones le
gítimas

Considerando:
1. " Que siendo como se manifies

ta, reconocida, y pública de toda noto
riedad, según los convenios de los ve
cinos y acuerdos dictados por la auto
ridad municipal de! distrito de Villase- 
lan, al menos en los años de 1851, 
1857 y siguiente, la usurpación que su
fren los terrenos del común llamados 
de Foncabada, ha estado en su lugar, 
con arreglo á los artículos citados de las 
leves de 8 de Enero y 2 de Abril de 
1m5, la providencia del Alcalde 22 de 
Mayo de 1858, mandada cumplir por 
el Gobernador de la provincia, y que 
ha tenido por objeto ejecutar definitiva-1 
mente lo que diferentes veces se había 
concertado con los mismos vecinos 
usurpadores, y resuelto legalmente y. 
sin violencia en una materia esencial
mente administrativa, cual es la de con
servación de bienes comunales.

2. ° Que contra providencias dadas 
con tales antecedentes y circunstancias 
por la Autoridad administrativa en ma 
teria de su atribución, solo es de admi
tir la reclamación á la Autoridad del 
mismo orden, ó la demanda ordinaria 
de posesión ó . de propiedad; pero son 
improcedentes los interdictos conforme 
á la Real orden ademas mencionada de 
8 de Mayo fie 1839, que tiene por ob
jecto impedir que los Tribunales de 
justicia puedan reformar ó anular 
en ningún caso en juicio somalísimo 
los actos legitimos de las Autoridades 
reconocidas, mucho menos sin oírlas, 
ni siquiera conocer sus actos, cual suce- 
deriaen los interínelos de que se trata, 
sustanciados según con toda delibera
ción fueron propuestos, sin audiencia 
de los querellados:

Oido el Consejo dejíslado, Vengo en 
decidir esta competencia á favor de la 
Administración.

Dado en San Ildefonsoá veinliothodi

Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.==Eslá rubricado de la Bcal ma
no —El Ministro de la Gobernación, 
José de Posada Herrera.

DIRECCION’GENERALDECONSUMOS
CASAS DE MOHEDA Y MINAS.

Circular.

Habiéndose padecido una omisión en 
el anuncio inserto en la Gaceta de 29 de 
Junio último parala venta de azogue en 
la ciudad de Cádiz, se repite en la de 
este dia rectificado con arreglo a la Real 
orden de 9 de Mayo.

Por Reales órdenes comunicadas á 
esta Dirección general con fecha 7 de 
Febrero y 9 de Mayo últimos, ha dis
puesto S. M. que se abra al público la 
venta de los azogues de Almadén en los 
almacenes de efectos estancados de Cá
diz, expendiéndose para el consumo in
terior del reino, ó para la exportación 
al precio de 649 rs. frasco con 75 li
bras castellanas de azogue desde 1 á 
999 frascos, y al de 647 rs. 50 céntimos 
desde 1.000 frascos en adelante; pero 
con la obligación de exportarlos, dictán
dose para su ejecución las disposiciones 
siguientes:

1/ Los pedidos de azogue se dirigi
rán por escrito al Administrador de Ha
cienda de la provincia para que, ofician
do á la Contaduría de la misma, se ad
mita á los interesados el pago del im
porte en la Tesorería [de Hacienda pú
blica, con cuya carta de pago, que re
cogerá dicho Administrador, ordene al 
guarda almacén la entrega en el acto de 
los frascos adquiridos.

2/ Los compradores deberán ase
gurarse en el acto de la entrega del 
exacto contenido del azogue, y del buen 
estado de los frascos, pesándose á su 
presencia el metal del frasco ó frascos, 
de cuya, exactitud dudasen, para darse 
por bien recibido de los azogues, no 
admitiéndose reclamación en esta parte 
despues de haber sacado los frascos de 
los almacenes.

3 1 Los compradores desde 30 iras
cos en adelante podrán verificar el pago 
de su importe en la Tesorería central de 
esta corle, en donde les será admitido 
con presencia de la nota espresiva del 
número de frascos que deseen adquirir, 
que presentarán en esta Dirección gene
ral, debiendo entregar la carta de pago 
al Administrador de Hacienda de la pro
vincia, para retirar de almacenes el nú
mero de frascos comprados, comunicán
dose al efecto por esta Dirección general 
la orden conducente al referido funcio
nal io.

4/ En cumplimiento de lo dispuesto 
en las referidas Reales.órdenes, el azo 
gué para el consumo interior del reino 
se facilitará con entera sujeción á las 
condiciones y precios mencionados, que
dando derogada por lo tanto la Real 
orden de 15 de Diciembre de 1853; en 
virtud déla cual seenagenaba este me
tal al precio de 1000 rs. quintal.

Bajo estas condiciones queda abierta 
la venta al público de los azogues en la 
ciudad de Cádiz desde el dia siguiente a 
la publicación de este anuncio en la Ga
cel a oficial.

Continúa abierta la venta de azogue 
también en la ciudad de Sevilla á los 
precios y en la forma que expresa el 
anuncio fecha 18 de Mayo último, pu
blicado en la Gaceta de 22 del mismo.

Sírvase V. S. insertar en el Boletín 
oficial de esa provincia, remitiendo á 
esta Dirección un número del en que se 
publique.

Dios guarde á V. S. muchos años. Ma - 
drid 2 de Julio de 1859.=Manuel Mana 
Yañez deRivadeneira.=Sr. Gobernador 
de la provincia de.....

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE
BURGOS,

Circular núm. 161.

Habiendo desaparecido de la casa de 
Domingo del Amo, vecino de Sanlivañez 
del Val, el espósilo Máximo Sta. Maria, 
cuyas señas á continuación se espresan, 
los Alcaldes y destacamentos de la Guar
dia civil procurarán averiguar su para
dero, yene! caso de ser habido lo deten
gan y remitan á disposición del Alcalde 
de dicho pueblo.

BurgosG de Agosto de 1859 =Fran- 
eisco de Olazu.

Si ñus de Máximo Si a. diaria.

Edad 16 años estatura regular, pelo 
castaño, ojos rojos, nariz regular, cara 
delgada viste de sayal y cou alpargatas.

Circular núm. 162.

En la noche del ¡9 del mes pasado 
fue robada la fabrica de Aguardientes 
perteneciente á D. Manuel Pérez, vecino 
dti Salinillas de Buradon, llevándose los 
ladrones los efectos que á continuación 
se espresan; en su consecuencia los Al
caldes y destacamentos de la Guardia 
civil de esta provincia y demas depen 
dientes de mi autoridad averigüen el pa
radero de dichos objetos, deteniendo 
á las personas en cuyo poderse encuen 
tren y las conduzcan a disposición del Juez 
de primera Instancia de Laguardia.

Burgos 6 de Agosto de 1859.=Fran 
cisco de Olazu.

Efectos robados.

Una cabeza de la caldera de quemai 
aguardientes y la del serpeuliu, locL 
de cobre con peso de tres arrobas \ 
una camilla de bronce.

Circular núm. 163.

En la noche del dia 3 del presente- 
mes, ha sido robada la Iglesia deEncio. 
llevándose los autores de este crimen la.-, 
alhajas que se citan á continuación. Ei. 
su consecuencia los Alcaldes v destaca
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montos de la Guardia civil de esta pro
vincia, y demas dependientes á mi au
toridad, practicarán las mas activas di
ligencias en averiguación del paradero 
de los ladrones y las alhajas, y caso de 
ser habidos, los detengan y remitan á 
mi disposición. Burgos 8 de Agosto de 
1859.—El Gobernador interino, José 
Francisco Valdés Busto.

Alhajas que se citan.

Un copen de plata, un cáliz de ídem, 
unas crismeras de id , una corona de 
una custodia de bronce y el cepillo de 
las 'Animas.

Por el Juzgado de primera instancia 
del partido de Roa sevreclama la captura 
de Agustín Esteban Escudero, vecino del 
mi mo Roa, y cuyas señas se citan á 
continuación; en su consecuencia los Al
caldes de esta provincia, destacamentos 
ilela Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad practicarán las mas 
activas diligencias en averiguación de su 
paradero, y caso-deser habido lo deten 
gan y remitan con toda seguridad á dis
posición de dicho juzgado. Burgos 8 de 
Agosto de 1859.=EI Gobernador inte
rino, José Francisco Valdés Busto.

Señas de Agustín Esteban Escudero.

Edad 25 años, estatura 5 pies 2 pul
gadas, pelo y cejas rojos, ojos azules, 
color bueno, barba poca, viste pantalón 
de pana con cuadros, faja encarnada, 
alpargatas y pañuelo de seda á la cabeza

Lleva cédula de vecindad espedida en 
20 de Enero de este año con el número 
112.

AMUNCOS OFICIALES.

Licenciado I). Luis de Puerto Maeda, 
segundo suplente del Juez de paz de 
esta vilia de Aranda de Duero, y or
dinario en los autos de que se hará 
expresión por incompatibilidad del 
Juez de paz que interinamente desem
peña el Juzgado de primera instancia 
y del primer, suplente.

Hago saber: Que en la Junta de con
venio enlre los acreedores á los bienes 
de la testamentaria concursada del fina
do I). Hilario Martínez Perez, vecino que 
fué de esta villa, celebrada el día veinte 
y ocho del corriente mes, se han acor
dado y votado por mayoría las propo
siciones siguientes:

1.' Dár á los herederos ó deudores, 
asociados á su Abogado defensor D. Pan- 
taleon Bonifaz, seis meses; como tiempo 
necesario para poder vender por si y en 
subasta pública los bienes de la lesla- 

« mentaría concursada, á fin de pagar 
hasta donde alcance su valor, los créditos 
contra la misma.

2." Hacer los pagos en el orden si ■ 
guíente.=Primero los originados en el 
expediente de testamentaria desde

que se le declaró concursado y los que 
se originen hasta su terminación, escep- 
úando los causados por presuntos acree
dores cuyos créditos no fueron recono- 
cidos.=Seguñdo el crédito de la Viuda 1 
Doña N ¡casia Clemente ^Tercero el de I 
1). Felix Brogeras, á calidad de soluen- ! 
tar á la vezquedicho crédito, el Capital 
del censo que gravita sobre el cercado 
hipotecado á la seguridad de aquel, á 
favor de la hermila del Santo Cristo de 
esta villa.=Cuarloel del). LucasSainz. 
=Quinlo el de D. Tiburcio Martin Del
gado ó su representado D. Ildefonso 
Ramiro.—Sexto el de D.‘ Ana María Go- 
mez.=Séplimo del remanente que hu
biere al finar el tiempo señalado en la 
primera proposición, se dará á los de 
mas acreedores que representan créditos 
comunes, ya sea en bienes ó en dinero, 
el valor desús créditos, si á tanto al
canza, y sino en la parte á que alcanzase 
Ijara que lo distribuyan entre sí en la 
manera que tengan por conveniente.

3/ Ser obligatorio por parte de los 
herederos, darla finca hipotecada á los 
acreedores por este concepto. Cu pago 
de sus créditos sin necesidad de sacarla 
á la venta, aumentándose al valor de ta
sación que la finca tenga en el expedien
te, un diez por ciento si el predio fuese 
urbano, y un veinte si rústico: debiendo 
el acreedor hipotecario hacer la recla
mación de entrega de hipoteca antes que 
esta se subaste en público.

4.a Hechos que sean los pagos en la 
forma indicada en la segunda proposición, 
convenir igualmente los acreedoras en 
renunciar cualquiera derecho ó recla
mación que en lo sucesivo pretendiesen 
tener contra los herederos ó deudores.

Dado en Aranda de Duero á treinta 
de Julio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Luis de Puerto Maeda.=Por 
su mandado, Juan de San Martin.

Dirección de la Escuela Normal supe
rior de la provincia de Burgos.

Segur, está prevenido en el art 73 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857, prin
cipiarán las lecciones en el Seminario 
de maestros el dia 15 del próximo mes 
de Setiembre, hasta cuyo dia está abier
ta la matrícula. El dia 8 del mismo mes 
darán principio los exámenes extraor
dinarios y los de ingreso. Para matricn 
larse en la clase de alumnos aspirantes á 
maéslrosse necesita: 1." ser aprobado el 
un examen de .todas las materias que 
abrazan la primera enseñanza elemental;
2.°  presentar la fé de bautismo legaliza
da, por la que acredite el interesado te
ner la edad de 17 años cumplidos y no 
pasar de 25: 3,° un atestado de buena 
conducta firmado por el Alcalde y cura 
párroco de su domicilio: 4.° certificación 
de un facultativo por la que conste que 
el aspirante no padecéenfermedad algu
na contagiosa: 5.° autorización del pa
dre, tutor ó encargado para seguir la 
carrera: 6.° la carta de pago de haber 
satisfecho en la depositaría de la Escue
la 40 rs , mitad de los derechos de ma
trícula.

Los que aspiren al titulo de maestro de 
Escuela superior presentarán, si no son 
procedentes de este establecimiento: l.° 
un certificado del Director déla Escuela 
Nofmal donde hayan hecho sus estudios 
que justifique haber sido aprobados en 
las materias enumeradas en el arti
culo 2 ° de! programa aprobado por Rea) 
decreto de 20 de Setiembre de 1859. Si 
fuesen maestros elementales, en lugar de 
estos documentos exhibirán su titulo: 
2 ° certificación de buena conducta fir
mada por el Alcalde y cura párroco de 
su domicilio: 3.° la carta de pago 
.de haber satisfecho en la depositarla de 
la Escuela 40 rs., mitad de los derechos 
de la matrícula. Burgos 4 de Agosto de 
1859.=E1 Director, Bérnardino Volasco.

TESORO MÉTRICO.
COTEJO GENERAL íil íilrijV 

-o ) nía odidoiq oup 0881 
de todas las pesas, medidas y monedas 
antiguas y modernas de España, Fran
cia, Inglaterra, Portugal y posesiones 
españolas de Ultramar, y equivalencia 
de cualquiera número de unidades de las 
medidas antiguas, convertidas a! nuevo 

sistema métrico decimal.

GRAN CUADRO MURAL.

Aprobado por el Real Consejo de Ins
trucción pública, premiado por la Direc 
cion general del ramo y recomendada 
su adquisición por el Ministerio de Fo
mento á lodos los demas Misisielios, 
para que estos lo hagan á sus respecti
vas dependencias, en Real orden de 7 de 
Mayo último.

Obra útilísima á todos los ayunta
mientos, dependencias del Estado, esta
blecimientos públicos y á lodo el comer
cio en general, calculada y ordenada

POR I). ANTONIO ALVERÁ DELGRÁS

Se halla de venta en esta capital, al 
precio de 24 rs , en casa de D . Ambro
sio Hervías. ■

En Madrid en las librerías de Cuesta, 
Hernando, Leocadio López y otros.

Los pedidos se dirigirán á I). Alonso 
Gullon, editor, calle del Pez, núm. 40.

} secundando los deseos delGobier • 
no de S M recomiendo la adquisición 
de la obra, á todas las oficinas de esta 
provincia. Ayuntamientos, Tribunales 
y Escuelas, como de reconocida utilidad 
para queso propague el conocimiento 
del nuevo sistema métrico, (pie debe 
plantearse definitivamente desde 1." de 
Enero de 1860.

Burgos 6 de Agosto de 1859.— 
Francisco de Otazu.

CONTADURÍA DE LA REAL CASA 
HOSPITAL.DEL REY.

No habiendo habido proposición ni 
postura alguna a la venta compra de la

pila de lana merina de este Hospital dd 
Rey, corte del presente año, en el re
mate intentado al efecto en el dia trein
ta de Julio último, ha dispuesto la litis- 
trísima Sra. Abadesa del Real Monaslc- 
rio de las Huelgas de Burgos, Adminis
tradora de dicho Hospital del Rey, s 
anuncie nuevo remate de dicha pila,.ti 
cual tendrá lugar en la Contaduría del 
mismo Real Establecimiento, el dia treio- 
la del corriente mes de Agosto, á las II 
de su mañana con arreglo á el siguienl; 
pliego de condiciones.

1. * Se vende ea pública subasta li 
i pila de lana merina, corte de este año, 
■que constará de 800 á 900 arrobaspoto
mas, ó las que resulten al tiempo de pe
sarse, debiendo hacerse las proposicio
nes por medio de pliegos cerrados q® 
se presentarán en esta Contaduría hasta 
la bora designada para la apertura de 
los mismos, y expresarse en el sobrede 
ellas el nombre de la persona que hace 
la proposición, la que recibirá aHiempe 
de la entrega el correspondiente res
guardo. I

2. " No se admitirá proposición qnt 
no comprenda todas las arrobas di 
lana deque conste la pila, y que ofrezei 
cantidad menor del tipo de precio qn? 
la Cóntadurm se reserva publicar i 
tiempo de abrirse el primer pliego de 
los presetados por los Imitadores.

3 1 Hecha la adjudicación al que hu
biere presentado la mejor oferta, seso- 
meterá á la aprobación de la lima. Sra. 
Administradora.

4 1 En el caso de resultar dos ó mis 
proposiciones iguales, se abrirá licikh 
cion verbal por un cuarto de hora enlre 
los que las hayan hecho únicamente.

5.a El mejor postor consignará m 
la Recaudación del Establecimiento, i 
los veinte y cuatro horas de celebrad) 
el remate, la cantidad de 8000 rs pan 
la seguridad'del contrato, ó presentara 
fiador abonado á satisfacción délallm. 
Sra. Administradora.

6 * La entrega de la lana se haráei 
la misma lonja del Establecimiento, 
denkrode los ocho primeros dias siguien
tes al de aprobacibnrde la subasta, sien
do su peso según costumbre.

7. a El pago Jolal del importe de Iü 
arrobas de lana que arrojare el peso se 
hará al Recaudador general del Rea 
Establecimiento, antes de sacarsedei 
la lana, en dinero metálico, con exclu
sión de todo papel moneda.

8. " Les proposiciones se liarán arre 
gladas al siguiente modelo.

El que suscribe,, vecino de 
ofrece .por la lana, de la Cabaña de 
Hospital del Rey, existente en su lonja, 
con sujeción á las condiciones inserís 
en la Gaceta de Madrid del dia 
el precio de - por cada arroto 
(dicho precio debe expresarse en lela

Hospital del Rey Agosto 1' de 1859.
=.SrIberib Bonifaz

IMPRENTA DE CARIÑENA.


